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Se creó la Junta Monetaria, constituida por los siguientes miembros: el Ministro de Hacienda y Crédito Público,
quien la presidía, el Ministro de Desarrollo, el Ministro de Agricultura, el jefe del Departamento Nacional de
Planeación y el Gerente del Banco de la República. En 1976 se incorporó al Director del Instituto Colombiano
de Comercio Exterior - INCOMEX. Con voz pero sin voto, asistían el Secretario Económico de la Presidencia de
la República y el Superintendente Bancario, además de dos asesores técnicos.

Con la creación de la Junta Monetaria, retornaron al Estado las funciones que antes eran de responsabilidad
exclusiva de la Junta Directiva del Banco, de carácter privado. De esta forma, se asignó al Estado el estudio y la
adopción de las políticas cambiaria, monetaria y crediticia, dejando a la Junta del Banco sólo la ejecución de
dichas políticas. El Banco conservó el monopolio de la emisión y las demás funciones ya comentadas.

Las decisiones de la Junta Monetaria estaban respaldadas por los conceptos técnicos emitidos por dos asesores
permanentes dedicados exclusivamente a la investigación en los campos monetario, cambiario y crediticio. Esta
asumió, así, la formulación de las políticas en los citados campos, en tanto que el Banco de la República se
constituyó en ejecutor de estas políticas y en asesor técnico del Gobierno en materia económica.


